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contencioso ~admi:Qistrat1vo interpuesto contra este
Departamento' ,por ..Compañia ESPaJ10Ja de Peiróleos,
Sociedad Anónima",. -

Orden de7 de junio de 1974 por la que se dispone el
_ cumplimiento de la :sentencia recaida 'en _el recurso

contencioso administrativo -interpuesto contra C$te
Departamento pór don Ramón' Revira Crous y otro.

Orden de 14 de 1uniQde~1974 PSr la que $e dispone el
cumplimiento· de lá- senteJ:}cia recaídaénel recurSQ
COntencioso administrativo. interpuesto contra este
Departamento -por' cHispania, Cía. General de Segu-
ros", yotraa. _,

Orden de 11 de junio<de1974 porra 'qUa se dispone el
cumpJlmiento de l~' sentenci,a' r~cafda en, el recurso

.contencioso. - adrntnistraUvo ,interpuesto contra este
Departameñlo. por: ..Transportes DuJsé, s.-' A,a.

Orden,de 17.dA junio de 1974 por laque se dispone el
cum:plim:lente de \la 'sentencia, reca-1da, en el recurso
contencioso - administrativo mterpuesto 'contra ,este
Departamento por -Hijos,de Diego I;letancor, S- A ..,..

Orden 'de 18& junio de 1974 'por la 'que se dispone el
cumplimiento de: la sentencia recaída" en el recurso
contenclo$o - EJ,dministrativo interpuesto contra' este
Départamento ,POr don Cristóbal ,Laguna Toledano y
otros. , . , ,

Orden -de l8de junio' de 1974 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contencioso - admjnist¡;ativo -interpuesto' contra este
Departam.(Into por .Antracltas· Noriega, S" L.'"

Orden d~ 18 de junio, de 19'74 por la Que se :dispone el
. cumplimiento de la' sentencia recaída en el recurso

contencioso ~ admmistrativo interpuesto contra este
Departamento por don LuIs Joaquín'de la Lama
Rivera. ' -

MINISTEI\IO DE INDUSTRIA

Resolución de la t>elegaclón" Provincial de Barcelona
por la que se autoriZá· y declara la utilidad pública

- en concreto de la. mstalación eléctrica que se. cita.
Resolución dé ,la Delegación Provincial de Cáceres ore.,.

ferante, al"levantaJnle.nto de t\CtaS previas a la ocu~
pación de los tetrenos, ,afectados por las obras' de la
linea &,13",:2 KV_, cIrc::u.nvalación, a Plase::lcia. primera
fase. Empre~:,..Ibetduero. S. A.a.

Resoluci(m de' la 'Delegamón 'Provinclal de' Cuenca por
la que se .hace pública la cad:ucidad del. permiso de
investigación· que ~se cita.

MINISTERlo-'DE AGBiCULTtJBA

Orden d~ 22 de 'junio de :1974 ~r la que se aprueba
la' aceptación por .parte del Servicio ,de Defensa con
tra. Plagas e Inspección Fitopatólógica de una dona
ción 'a su favor: por dolM. Maria" de las Angustias:t
Martos y Z-abálburu, Condesa viuda de Ruiseñada,
de·una parcela. de la finca ..Torre de los Frailes», en
el, térmf.na municipal 'de. Alguazas (Murcia). .

Orden de 19de::ullo de 19?'4.por la que se declara com
prendida en S~tor' .Industrial' Agrario 1e Interés
Preferente la 8Il]J)liact'6n de la fábrica, de queso en
Seo de, Urgel "{L'!ridaJ, de la: «Socied.ad Cooperativa
Lechera Cadí,.. . ."

Reoluci6n de la Dirección General de Producción Agra
ria por laque Be,-d.etermi.na la potencia de ~nscrip

ción de lo,s tractores marca. "Itma.. , modelo A ~3 L.
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Resolución del Instituto Nacional dé Reforma y Des~
arrollo Agrario por la que se conveca oposición .res~

tringida. para cubrir dos plazas de Planímeti"adores
en dicho Instituto.

Resolución del Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Natura1eza por la· que sé: aprueba el Plan
de Conservación .de Suelos, de la finca ..-Espartinas";
del término municipal de Medina SidoI¡ia, en la pro
vincia de Cádiz.

MINISTERIO DE COMERCIO .

Corrección de erratas del Decreto 1896/1974, de 11 de
julio, por el que se amplía la Lista-apendice del
Arancel de Aduanas con bienes de equipo corres..
pondientes a las PP. AA, B4,16-A. 17~G. 17-J-2., 18-

- ,D-1-d, .18-D-2 Y otras; 19·D, 22-1, 33-L, 44,·B~1 Y otras;
45-C~5, 45-C-9, 45--C-16, 47~E-5.· 59-K Y 90.28-C-OZ; .se
prorroga 'la incLusión en dicha Lista de los referentes
a las PP. AA. ·S4.09.14-F, 17~G, 22-F,:,1, 22-G-4, 22-1.
56-E, 59-K. Y 85:1l-A":2-i;:' y se excluyen de la citada
Lil1ta-apéndice bienes ge equipos correspondientes a
las' PP. AA, 84-22·1, 337L Y,59~K.

Corrección de errores de la Orden de 4. de julio de 1974
por la que se concede a la ffrma.Bistema de Fija~

ci6n Tucker, S,A.~, el régimen de admisión t~mporal

para la. importación' de alambre de acero para la
fabricación de: remác¡es tubulares de aluminio con
destino a la exportación.

Corrección de -errores d.e la ResOlución de la Direc
cióhGeneral de Comercio Alimentario por la que
se dictan normas sobre el comercio del café y se
fijan sus precios.

MINISnRIO DE, I¡'¡~ORMACION y TURISMO

Orden de 29 d.e iulio de 1974,por laque se determinan
·los, precios de las entradtüt en las salas de exhi~

bidón cinematográfica.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 10 de junio de 1974 por.la 'que se- resuelve
asunto, de conformidad con lo. di.6puesto en la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12
de mayo de 1956 y en los D~cretgs 6311968 de 18 de
enero y 1994/1972; de·13 de julio,' co:} ihdicación de,la
resolución recaída. '

Orden de 27 de julio, de 1974. por la que ~ aprueba
la - norma tecnológica de la·, edificación NTE-EFB
"Estructuras de Fábrica de: Bloques.,

'ORGANIZACION SINDICAL

Resolución del la Secretaria General sobre liquida
ción de la cuota sindiCal.

ADMINISTRACION LOCAL
Resolución del Ayuntamiento de Bar~eloná' referente

al concurso líbre, para proveer uña plaza de Mé~

.dico de Instituciones Nosocomiale,s y Servicios Es-
peciales /Rehabilitación).-

Resolución del Ayuntamiento de· Málaga. por la que
, se hace pública la composición del Tribunal. de la

oposióón de carácter "libre para la provisión en pro
piedad de nueve plazas de Auxiliares administra~

tivos de est.a C9rporación.
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l. Disposiciones generales

CORTINA MAURI

ciones han sido recogidas' en el texto. definitivo, me complazco
en comunicar a V. E. que ha "tenido a bien disponer lo si4

guientel

1.°· Se declara aprobado el R~laméntodeJ Itts-tituto Hispano
Arabe de Cultura. .

2.° Este Reglamento entrarA en vigor a las veinticuatro hQ
rttS de su publicación en -el ..Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. ,E. para su conOCimiento y efectos que
proceda. ' -

Di'os guarde a V; E.
Madrid, 26 de jul1~ de 1974,

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores.

MINISTERIO
.ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN· de 26 'de julio de..J974 por la que se aprue
ba el, Reglamentod'el Instituto Hispano Arabe de
CultuIJI· .' ,

Excelentí&-imo señor:

--DE

15144

Examiuado el.an~prOYectoc.de'ReglamentodeÍ Instituto His~
pano Arabe: ,de·CultUfll y los 1nformes emitidos alrespécto por
la. Presjdencia del Gobierno; la SecretaríaC'eneral Técnica de
este Ministerio y' el Consejo de Estado. todas. cuyas cbserva-
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REGLAMENTO DEL INSTITUTO HISPANO ARARE
DE CULTURA

Artículo 1.G -El Instituto Hispano Arabe de Cultura es una
Entidad de derécho público, 'con personalidad jurídicá- propia,
adscrito' al Ministerio de Asuntos Exteriores; que se rige por hi
legislación vigente sobre Régimen Jurídico de las Entidades· Es"
tatales Autónomas. .

Art. 2." Son fines específicos del Instituto Hisp,an9 Arabe de
Cultura: .

,al La revaloriz'uci6ny fomento de 'los vinculos culturales.
hispano-árabes, y de modo espeCial la potenciadón de las roa
nifestacÍones en las que históricamente Se expresa la vincula
ción de ambas culturas.

bJ La difusión de' la cultura hispániCa en el mundo' arabe
y de la cultura árabe en Espafia.'

el El fomento del mutilo conocimiento y entendimiento entre
España y los pueblos áiabes!, asi como la t.ntensificación de su
intercambio culttlra1.

d) La cooperación con las diversns Instituciones españólas
y la coordinación e-ntre las mli:>m~s en las actividades ind:'cadas
en ros apartados que antecedtm.

2. El. Instituto Híspano Arabe de Cu'tura tendrá tamJ¿iéll.'
las siguientes funCiones: J

al Asesorar al Ministerio de Asuntos Exteriores en las' ma
terias anteriormente mencionadas.

bl La en$eñanz~ de todas aquellas materias que sean nec6
Sartas o convenientes para el mejor cumplimiento de los fines
del Instituto. . .

e) La investigación, estudiG, información y defensa de la
cultura hispá~ca en el mundo árabe.

Art. 3.° El" Instituto Hispano. Arabe' de Cultura tiene per
sOl}alidad jurídica y patrimonio propio .para el cumplimiento
Qe sus.ob"!igaciones.

Los bienes y me.dios económicos del Instituto estarán integr.Á
dos por:

a) Las subvenciones que anualrnente se le asignen en los
Presupuestos <"'eneéales pel Estado.

bl Las subvenciones qu-e se le conc·edan por otras.Entidades
o Corporaciones< publicas o privadas. -.

cl Las donaciones, herencias y legados- que reciba,
d} Los ini'resos q,l.le obtenga de la venta de sus publica-

ci,.mes. •
el Los intereses y rentas de su patrimonio; y
f). Cualquier otro r~curso que Se 1e pueda atribuir.

La actividad y gestión financiera del Institl,.Itose .ajustará al
tít.UIO primero de la-Ley de Entidades Estatales Autónomas.

Art, -1." El Instituto Hispano Arabe de Cultura estará regido
con ~l· carácter de personal directivo .a que se refiere el ar
ticulo 3.1, a), del ..Estatuto da personal al servicio de los Orga
niSmos autónomos- por:·

al Un Director nomb~o por Decreto aprobado en Consejo
de Ministros a propuesta ~l de Asuntos Exteriores.

b) 'Un Subdirector.
el Un Secretario general".

Et personal directivo y el resto del personal a que se refiere
el artícplo 25 de este Reglanlento constituirán el Consejo "de
Dirección cuyo funcionamiento, se regir~ por lo que estahlece
la Ley de 'Rr.ocedimiento Administrativo para los- Organismos
colegiados. . .

'lAr•. 5.° El Direclor del Insfituto es el Jefe superior de todos
sus servicios. Le corresponderá:

a) .Ostentar su representación legal a todos los efectos.
b} Presidir el Consejo de Dirección.
e) Orientar y vigilar la marcha del In&tituto ejerciendo las

funciones dil:ectivas.
d) Ejercer la dirección, gobierno y régimen disciplinario de

todo el personal del Instituto.
el Nomb.rar a los Jefes de Sección y demás funCionarios

de carrera del Organismp previa la aprobaéi6n ministe:t"ial co
rrespondiente.

fJ ... Nombrar a ·los funcionarios de empleo; contratar al per~
sonal de régimen administrativo y temporal y celebrar con
tratos para la realización detrabajoses-pecíficos collcretQS y
de carácter extraordinario o de urgencia.

g) Convocar las pruebas selectivas-para ingreso"en el Ins-
tituto. -

h} Ordenar los gastos.

H Expedir certificados da cursos qu~ se re~Hcen en el Ins
tituto.

ji Señalar h:ls normas de aCÍ).lación del Institut~ y sus di.
rectrices.

kl Someter el proyecte de presupuesto anual al MhlÍstro de
Asuntos,Extericlli,S.

lJ Aprobar la l\'lcmoria anual de ja~. actividades desarrolla
das por et lm,tituLü, ,as1 como los resultados de &u gestión.

ro} Aprobar el Reglamento de régimen inJeriQr y sus re~
formas.

nl Mit-ntener ;e¡acíbnes con las Entidades culturales y repre~
ser.. tadéll1es diplomáticas árabes acreditadas en España, en or~

den o.t mejor desarrollo de las relaciones culturales con dichos
pa.Íses,

üJ "Ejercer cualquÍt~r otra 'función ho reservada a otros Or
ganismos del Instituto.

Art. 6.~ El SubJirectol' y el Secretario general del Instituto
sérán nombrados por el Ministro de Asuntos Exteriores, a pro
puesta del Director, de conformidad con lo que se designe en
las plantillas organicas.

Art. 7." El Subdire<;tor es el Segundo Jefe' del Instituto, y
como tal le corresponde:

L a) Sustituir automáticamente al Director en sus funcio
nes en caso de ·vacante. ausencia o enfermedad.

bJ Asesorar 8.-1 pirector y desempeñar las funciones que éste
le délegue o confíe.·· -

.el Coordinar los servichilS< a su cargo.

2. Bajo la dependencl;¡ directa del Subdirector quedan
adscritas las sig>.üentes 1,midades orgánicas a nivel de Sección:

Sección 1.": Administración General.
Sección 2.": Cooperación..
Sección 3."; Promoción CulturaL
Sección 4.": Investigación.
Sección 5.", Secretaría Técnica.
Sección G."; Biblicteca. e

Art. 8.° Incumbirá al Secretario general la ejecución de los
planes de actuación del Instituto según lo es.tablecido en el
artículo 5.", apartado j),)a asistencia técnica y adminJstrativa al
Dir.ector y Subdirector, la organización general y métodos de
trabajo. Asimismo, tendrá a su cargo todo lo concerniente a
las relaciones eel Jristituto· con los medios de comunicación
social. -

ArL 9." 1. La Administración General es la Se~ción a quien
corresponde todo lo relativo a la administración del Instituto:
Dicha Seccién ~e estructur~lrá en las siguientes- unidades a ni·
vel de Negociado: '

8J Oficina de Pel\S~nfd.
bl Oficina Econóinica.
c} Registro General y Archivo.

2.. La Ofíciná de Personal tiene a su cargo los asuntos rela~

tivos a la selección, formación, régimen jurídico, retribuciones
y asistencia social del personal que preste se¡rvicíos al ~nstituto,

3. La Oficina Económica· ,estará e~cárgada de la prepara·
ción, confección y ejecución ~e 10li- presupuestos dei Instituto,
así. corno de la gestión y administración. del patrimonio del
mismo.

4.. El Negociado de Registro General y Archivo tendrá a su
cargo la recepción, clasificación y' distribución de 10& docu
mentos ycomunicaciónes que se reciban en el Instituto, as!
como la expedicIón de los que en él se originen y la clasifica
ción y custodia de los doculhe-ntos y datos que se le remitan por
las distintaS unidades"del Organismo. .

Art. 10. 1. La Sección de Cooperación es el órgano al que
corresponde:

al El desarrollo y creación de Institudones consagradas al
estudió de las lenguas y culturas' hispánicas y árabe en Oriente
y España. respectivamente.

bl El intercambio cultural y la,A&istencia técnica entre Es
paña y el mundo árabe.

e) La cooperación con Jos Organismos culturales españoles
especializadosen~asuntos árabes; con los Organismos cultura-.
les de los países árabes y con Organi&mosanálogos de terceros
países.
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La remUneración total de los empleados de Notarías resul~'
tante de su sueldo y de la percepción por folios, a que se re
fiere el articulo veinticinco, nopoqrá ser nunca inferior, según
su categoria, ,al salario mínimo interprofesional... '

.Artícl,lIO veinticinco,,-,:-Los' empleados' disfrutarán de una r~·
murterac10n complementaria: bajo el concepto de folios, 'consis
tente en las cantidades que a continuación· se' dicen:

Notarías del grupo primero: Diez pesetas por cada folio pro
tocola.do en los documentos que se cobren por el número dQS del

15145 DECRETO 2162/1974, de 20 de julio, por el que se
modi'fican los articulos diecinueve. veinte y veinti
cinco del Reglamento de Organización y Régimen
de Trabajo de los Empleados 'de Notarías.

La ultima reforma del Reglamento de Organización y Ré
gimen de 'trabajo de IQsEmplea.dos de Notarias, apro1;ladá por
Decreto nÚ,mero seiscientos cuaroota y cinco de veinticinco de
marzo de mil novecientos setenta' y uno; en la disposición adi~

cionaJ quinta estableci6 un ,cauce dee'xpresi6n de las aspiracio
nes de dichos empieados, y haciendo-- uso de este medio, los
Vocales-empleados de la Jun1ta de Patronato de su Mutualid~d

han solicitado un aumento de .los sueldos fijados en el citado
Decreto, en consonÉmacia con lás circunstancIas eCQn6micas ac
tuales. Esta,petic~ón'.ha sidoinf-ormada favorablemente por la
Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España, cum
pliéndvse este trámite previsto en la cita-da ,disposición adicio
~nal, dándose, -además, las circuolitancias de que, con posteriori
dad a tal informe., 'se ha promulgaeo el Decreto de veintinueve
de marzo del corriente año por el que se fija, elevándolo. el
nuevo salario minimo' interprofesional. .

P&ra bacer realidad esta aspiración es necesario modificar
·los articulos diecinueve, veinte y veinticinco del Re&lamento
de Organización y -f\égimen de Trabajo de los Emplea.dos de
Notarías.

En su .virtud, a propuesta' del Ministro de Justicia, de con
formidad con el Consejo de Estado, y previa deÜheradótÍ del
Consejo de Ministres, en su reunión de treinta y uno de mayo
de' mil novecientos setenta y cuatro•

DISPpNGO,-

Artículo prfmero.-Los articulas diecinutve, veinte Y. ,veinti
cinco del Reglamento de Organización y Régimen de Trabajo de
los Empleados de' Notarías, quedan .redactados en la siguiente
forma:

..Artfcúl0 diecinueve.-:-A, los efectos de la fijaciÓn de sueldos.
las Notarias l':! España se ,clasifica~ .en. tres grupos:

Grupo priinero.~Notarias de Madrid, Barcelona y restantes
de primera ·clase.

Grupo segundo.-Notarías. de segunda dase.
Grupo tercero.-Notarias de tercera clase.

Articulo veinte.-Los sueldos mínimos mensuales de los em
ple·ados. serán los contenidos en el sigui'ente cuadro:

Grupo primero: Notarias de primera clase.

Oficial primero "".' , ,.. ,.. '" "' .
Oficial segundo_ '" '., ' .
Auxiliar' , ' ., ' , "
Copista ' '- _ " .
Subalterno ,,,' ...•.......' ; .

Grupo seguIÍ~o: Notarías de segunda clase.

Oficial primero .. : ... ..• ... ......
, Oficial segundo ... •... •.. ...' •.. .

Auxiliar ,....•., -.. ¡ •.

Copista " ••.." .
Subalterno ... . '... o.. •.. ..,

GrupO tercero: ~otarías de tercera clase. '

Oficial primero __ ' :.. '" , .
Oficial eegundo ~ .. ~ .
Auxiliar _.. , .." ' ' .
Copista ." '" . •..
Subalterno .

d) . La_asistencia universitaria. a los 'estudiantes árabes que
cursen estudios 'en Espafia en forma. de asesoramiento, becas,
pensiones, viajes de estudio, e~. . , , ' .

2. Esta, SeCGiórt se estructurará en las siguientes, unjdades,
a niyel d.e negociado:

1) Negociado de becas, via.jes i' asi&ten~ia universitaria ..
2) Negociado de' C~ntros cu~turales españoles en países

árabes.
. 3) ,:N"ego~iado de coop~ración c,pn Organismos culturales es

pañoles, árabes r de tercéros ,paises.

Art;.l1. l. La" Sección de PromoCión Cultural es el órgano
que tiene a su cargo:

a). La creación, de' bIbliotecas y hemerotecas árabes e his
pánicas y la iniciación del intercambia de 'libros,revistas, ma~
nuscritos'; discos, '~líeu!as y documentación científica ~ técnica,
así como ae cu~rquier otro materia! cultural de in terés.

b) La organización de congresos, exposiC1ones., certámenes,
conferencias. sesiones teatrales y -musicales .y cuantos actos
culturales fu..eren'-encaminados a acrecentar el inter~s de los
españoles ·por la cultura ,-árabe y de iosárabe¡:,·por la cultura
hispánicá. (

2; Para el,' cumplimiento de sus funciones;. esta Sección se
estructuraJ;á en las siguientes unidades, 8" nivel de Negociado:'

¡) Negociado de cursos y donferencJas.
2) Negociado de actividades artlstica,&¡ y
3) Negoc1ado de prensa; publlcaciones. traducciones e im-

prenta. .

Art. 12. 1. A la Sección de Investigación le corresponde el
. e~t.lldio cient.{fico qe tod:as aquellas m~terlas comunes a los
pueblos eepañol y 'árabe (Con especial énfasis en la España
musulmanaJ r dé, tOdas áquellas-otra.s. 'materias qUé contribuyan
a' un mayor elltendlmiento Y a un estrechamiento de los lazos
entre España y i~nac1ones árabes.

2. Esta sección, estará estructurada' en los siguientes Se-
minarios:

aJ Sémblario 'de Arte y Arqueologia.
b) - Seminario de Filosofía.
el Se~inariodeHistoria, Economía.y Derecho~

d) Seminario de Im:ormáoiónBibliográfica.
el Seminario de" Literatura•. y , .
f) Seminario de: Sociolggía Y ,.antropología.

Art. 13.. La Secretaría. Técnica es la Sección que tiene a su
cargo todas las funciones de este.canicter:, así como la asist.en~
cia técniea, d,elDirector, Subdirector y Secretario general,

El.'secretariQ Técnico será. nambr~opor el Director, del 1ns-
'P-tu:to~a propúesta dEÜS~bdirectQr.<

Art. ~14. La' Sécción de- Bibltoteca tendrá a.. su cargo' la 'com~
pilación bibllográficaespeclalizada en temas 'árabes; corres-
pon,diendo ..al bibliotecario Qrdenar" catalogaI' y clasificar. los
fondos bibliográficos ,del Ins.tituto, la· formación' de inventariQs

- e indioes de loS: mismos, la confección" periódica d~ relacio~es

de fft.!ldosde· !lpev:o lngresoy (acUitar 'los fondos que posea
para su examen al publtco llsp~ia.lizado y a las dependencias
liel Instituto.

a .'c > • ~

Art. 15. El Consejo de Dirección es e( supremo órgano con~

&u1tivo del-lpstituto para' todas aquellas materias en que el
Director requiera su concurso y bai-o ,la presidenc!a de éste
estará, lntegradopor él 5ubdire¡;,:tor. Secretario general, Secre~

tarlo Técnico y loS' Jefes de Sección.

Art. 16. El personal del Instituto estará~ integrado por:

a) Quienes 'desempeñen los ca,rgos directivos, a los cuales
les,será de apUcaclón-lo estaQlecido ,en· IOB articulos 9 y eo 4e
la Ley de Entidades ~statales Autónomas :dé 26 de dície.mbre
de 195é, el Decreto de 6 de junio de 1968 y los preceptos de
este Reglamento.

b) ,Los';tuncionatios' de carrera de la Administración Civil
del Estado que sirvan de~tino,en "el Instituto.

e), ,Los funciónarfos de c'arrera propios·· del Instituto Hispano
ArabEt'deCultura.

dJ El personal contratado para, re~lizar estudios, proyectos,
dictámenes y;ptrasprestad.ones. de acuerdo con 1'0 previsto
en el articclo 6 ,de, la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
de 7 .d~ ~febrero. de 1964"y lo dispuesto en el Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

e) . Los trabajadores qUe se contraten por el Instituto, de
acuerdo con la legislación laboral.

í'


